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V¡STOS:

El Cladrc de Asignaclón de Persoral de a fii]unicipaldad Distrilal de Cerro Colofado; así como la decisión

adoptada porelTilular de la Entidad; y,

CONSIDERAi.JDO:

Que, de conformidad con lo d spuesio por el ¿¡tícuol94ode a Constitución Poíica del Estadoyel artículo I

del Título Pfe¡minardela Ley N'27972, Ley 0igáncade lvlunicipalidades, as.¡uncpaldades provinciales y distfilales
son los órganos de gobier¡ro loca;tene¡r autonomia politic¿, econón]ica y adr¡inistraliva en os asuntos de su

competenc¡a. La autofomia que La Consltuclón eslablece para as municipalidades, radica en la lacu tad de ejercer

actos de gobierno, adminislfativos y de adm n skac ón, con sujec ón al ordenamiento jurídicol

Oue, es ¿lrlbución del Titu¿r de la En|dad dictar resoiucones de alcaldía con sujeción a ley, as¡ como

al gerenle munic¡pal y, a propuesta de ésle, a los demás funciona os de confianza, numeraes 6 y 17

20'de la Ley Orgánica de |i,4unicipaiidades, Ley N' 279721

. Que, el artículo 23' del Decrelo Supremo N" 005-90-PCl\¡ que aprueba el Reqlamento de la Carrera

Adm¡nistrativa, de aplicación extensiva, establece q!e los cargos son los puestos de trabajo a iravés de los cuales ios

luncionarios y servidofes desempeñan las funciones as gnadas, y el alículo 77" del mismo cuerpo legal prescribe que la

designaclón consiste en el desempeño de un cargo de responsabllidad directiva o de conlianza por decisión de la

aulorldad competente en la misma o diferente e0lrdad; en este úlllmo caso se requiere del conoclmiento previo de la

entidad de origen y del consentimiento del seruidor. Si e designado es un servidor de carera, al término de la
reasignac ón reasume funciones del grupo ocupaclonal y ¡ivel de carrera que e corresponda en la enlidad de origen. En

caso de no perlenecer a Ia carrera, concluye su relac ón cof el Eslado;

Que, el perso¡al clasificado como íuncona¡o púbico, empleado de confanza y director públlco direcllvo

superior, contlatado por el régimen laboral especial del DecretQ Legrs aliv0 1057, está excluido de las reglas de concurco

público establecidas en el rcferldo decrelo egisallvo,ablfitodelaPrlmeraDisposiciónComplenenladaFinaldelaLey
N' 29849

Que, bajo el conlexto norma|vo alLrdido ineas airlb¿, es poiestad de Titular de la Eniidad designar por

resolución a la persona que deser¡peñe un cargo de confla¡za o de responsabilidad directiva, con el fln de ograr los

objef vos inslilJcronales lrazados:

Que, en mérilo a lo expuesto y en ejefclclo de las atr buciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de

i\lunicioalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0: DAR POR COtICLUi0A la designación de la t\,4g. Zamilia Nai Choque Vitlasante, en

el cargo de Gerente de Desarfollo Social de a fvlunlcipa idad Distrital de Cerro Colorado, con Resolución de Alcaldia N"

380-2017-lvlDCC; asimismo, disponer q!e la a[]d da profes onal electúe la entrega de cargo conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR al Econ LUIS ALBERTO ANDRADE OLAZO, en et cafgo de Gerente

de Desarrollo Soclal de la illunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, designación que será a partir de ia fecha, bajo el

Réglmen Laboral Especial de Conlratació¡ Administratva dúServicios, Aprobado por Decreto Legisialivo N" 1057 y

Reglamentado mediante Decreto Supremo N'075'2008-PCl\/, con la remuneración determinada en la Resolución de

Alcaldia N" 1 1 2-201s-lvDCC.

ART|CULO TERCERO: DEJAR Slfl EFECTO cuatqu er ofa disposicióf administraliva que se oponga a la
presente resolución; asimismo,

ART|CULO CUARTO: ENCARGAR a La Gerencia de Administracón y Finanzas y a la Sub Gerencia de

GesUón del falenlo Humano, el liel cumpl mienlo
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General cumpla con notificar y archivar la presente 
I

RLGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚDIPLASE

.l

ARTICULO QUINTO: ENCOMEN

resolución conforme a ley.
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